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GARANTÍAS ILUMINACIÓN 
 

 BEGHELLI DE MEXICO certifica y garantiza que todas las luminarias fabricadas y ensambladas 

de nuestra marca, están libres de defectos de fabricación y además, que todos los materiales 

empleados en su construcción son de primera calidad. 

 

Por lo anterior, BEGHELLI DE MEXICO ofrece una garantía de 5 años contra defectos de 

fabricación en todos sus componentes de la línea de iluminación sostenida (revisar garantías para 

línea de emergencia y señalización). Dicha garantía es a partir de la fecha de facturación de los 

luminarios, durante dicho plazo se reemplazará o reparará a satisfacción todas aquellas piezas 

reconocidas como defectuosas por mala calidad del material.  

 

Todos los productos deberán ser revisados, almacenados y/o instalados bajo condiciones 

normales y apropiadas de acuerdo al instructivo anexo en cada producto. Toda reclamación por 

garantía deberá ser reportada al representante de zona, presentando el producto sujeto de la 

reclamación y copia de la factura correspondiente. La garantía no cubre desgastes por uso normal 

o daños ocasionados por malos manejos durante el transporte o el almacenaje, accidente, mal 

uso, abuso, instalación inadecuada, mala conexión, temperatura de operación fuera de rango o 

negligencia. Para más detalles revise la tabla de agentes corrosivos disponible en www.beghelli.com.mx. 

 

PARA FAMILIA BS100, BS101 (FLUORESCENTE & LED) Y HZ100. 

La garantía contra amarillamiento del difusor, en los luminarios de la serie BS100, no aplica en 

aquellos casos en que el mismo sea sometido a la acción directa de solventes como el alcohol, 

acetonas, thinner y otros, o substancias químicas que sean capaces de degradar prematuramente 

el policarbonato como son la sosa, el cloro, el ácido isopropílico, el metanol, los aceites minerales 

y otros. Así como a condiciones extremas de temperatura fuera del rango normal de operación 

que marca la ficha técnica. 

 

Nuestros representantes no podrán efectuar devoluciones por artículos aparentemente 

defectuosos hasta haber recibido la aprobación de Beghelli de México S.A. de C.V. 

 

En caso de tratarse de material devuelto por alguna circunstancia, éste no podrá ser embarcado a 

la planta de Beghelli de México S.A. de C.V. en el Marqués, Qro. si no se tiene la aprobación por 

escrito de Beghelli de México S.A. de C.V. y sólo se procederá a su aceptación después de revisar 

que el producto opera perfectamente, está en buen estado y se encuentra en su empaque original. 

No se aceptan cargos de flete por devolución. 

  



 
Av. El Marqués No. 70, Nave 4, Parque Industrial Bernardo Quintana. Querétaro, México. 

Tel. (442) 221-6215,221- 6439. 

En ningún caso se aceptarán descuentos y garantías aplicados a facturas sin haber recibido nota 

de crédito o autorización de la Gerencia de Operaciones de Beghelli de México S.A. de C.V. 

 

No se aceptará ningún cargo por reparaciones hechas al equipo por personal que no sea 

autorizado por Beghelli de México S.A. de C.V. y en éste caso se deberá contar con el 

consentimiento por escrito del Departamento Técnico de  Beghelli de México S.A. de C.V. 

 

 

BALASTROS / DRIVER 

 

Beghelli de México S.A. de C.V. traslada la garantía de los fabricantes de los balastros y/o drivers.  
 

Los componentes utilizados son marca Philips, Osram o similar en calidad, cuentan con una 

garantía de 5 años contra cualquier defecto de fabricación. 

 

 

LÁMPARAS / MÓDULOS LED 

 

Todos los productos de Beghelli de México S.A. de C.V. son LAB El Marqués, Qro., en el caso de 

lámparas no se aceptarán reclamaciones por material roto. Estas reclamaciones deberán hacerse 

directamente a la línea del transporte.  

 

Las lámparas fluorescentes lineales tienen una garantía en horas de tiempo de vida expresado en 

la ficha técnica, está garantía es válida de acuerdo a las especificaciones de la marca. Todas las 

lámparas fluorescentes deberán operar al menos 100 hrs. en su máxima capacidad antes de ser 

dimeadas u operadas por algún sistema de control. En caso de lámparas fundidas, éstas deberán 

reportar al Representante de la zona, para su evaluación.  

 

Estamos sujetos a las garantías de cada fabricante, por lo que una vez que el fabricante evalúe y 

autorice, procederemos a hacer efectiva esa garantía. 

 

 

DAÑOS EN GABINETES, ÓPTICAS Y DIFUSORES 

 

Las reclamaciones respectivas se deberán hacer al momento de recibir material, por lo que les 

pedimos la revisión de todo material al momento de recibirlo y reportarlo de inmediato a las 

oficinas de nuestro representante de zona, con el distribuidor correspondiente o directamente a las 

oficinas de Beghelli de México S.A. de C.V. en el Marqués, Qro. para proceder de inmediato a 

hacer la reclamación a la línea de transporte y reponer el material, esto último en caso de ser flete 

pagado por Beghelli de México S.A. de C.V. 

 

En caso de tratarse de flete pagado por el cliente, esta reclamación deberá hacerla directamente a 

la línea de transporte. No se aceptan reclamaciones por este concepto. 
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RECLAMACIONES DE GARANTÍA 

 
Para realizar la reclamación se deberán seguir los siguientes pasos: 
 

1. Comunicarse directamente con el representante de zona para la revisión del estado en que 

se encuentre el producto 

2. Enviar el producto objeto de la reclamación, acompañado de una COPIA de la factura de 

compra directamente al representante. 

3. Beghelli de México S.A. de C.V. evaluará el estado del producto una vez recibido el mismo 

y determinará si procede la garantía. 

4. En caso de proceder la garantía, el producto será enviado inmediatamente al cliente con el 

flete pagado, después de haber sido revisado. 

5. En caso de NO proceder la garantía, se elaborará una nota de cargo al cliente por el 

importe del flete y el envío del producto dañado al cliente, será por cobrar. 

 
Última actualización: noviembre del 2016. 
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